
 
 
 
 

Caba, 14 de agosto  de 2024 
CIRCULAR N°: 21/2024  
REFERENCIA: Disposición 7277/2024 
 
 Sres. asociados a continuación les enviamos Disposición de  ANMAT publicada en el Boletín 
Oficial. 

• Disposición 7277/2024 

ARTÍCULO 1°- Prohíbese el uso, comercialización, publicación y distribución en todo el territorio 
nacional y en plataformas de venta en línea del producto de origen nacional denominado: 
“REPELENTE DE INSECTOS, marca ELOHIN COOF!” en todos sus lotes, presentaciones y contenidos 
netos. (Por ser un producto ilegal) 

 

 

Saludos cordiales 

 

 

 

 


